
ORDINARIO N° 2018 00184 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 

demanda ejecutiva a continuación de proceso ordinario, (doc. 17 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (doc. 17 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2018 00274 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

superior funcional confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por 

éste Despacho, (01- fls. 85 a 87 y archivo 03 E.E.), que el expediente fue 

entregado el 25 de agosto de 2021; así mismo, que se encuentra pendiente 

por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, 

conforme a lo ordenado en diligencia del 18 de julio de 2019 y a lo establecido 

en el Artículo 366 del C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la siguiente 

manera: 

 

 VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO               $50.000,oo 
 VALOR DE COSTAS PROCESALES                $       00,oo 
 TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO      $50.000,oo 
 
Siendo CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo). Sírvase proveer. 
EP 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en 

providencia del día 17 de junio de 2020 (01- fls. 85 a 87 pdf). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría en la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo) a 

cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 



ORDINARIO N° 2018 00274 00 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 

ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2018 00424 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que, la curadora ad-litem designada mediante auto anterior, no aceptó el 

nombramiento, (Doc. 34 E.E.). Sírvase Proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la doctora 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, designada mediante auto del 26 de julio 

de 2021, para ejercer el cargo de curadora ad-litem del señor DANIEL 

ALFONSO CASTILLO TORRES (Doc. 32 E.E.), indicó que actualmente 

desempeña la misma calidad en 5 procesos, razón por la cual, no aceptó el 

nombramiento, (34-fl. 3 pdf). 

 

Para soportar su afirmación, allegó i) acta de notificación personal ilegible,                   

ii) contestación de demanda ilegible en calidad de curador ad-litem, dirigida 

al Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá, iii) Contestación de demanda en 

calidad de curador ad-litem, dirigida al Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá, iv) Telegrama emitido por el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, a través del cual se comunica la designación 

como curador ad-litem, y v) Consulta de proceso adelantado ante el Juzgado 

3° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, (34-fls. 4 a 7 pdf). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe indicarse que el num. 7° art. 48 del 

C.G.P., dispone que el cargo de curador ad-litem es de forzosa aceptación, 

salvo que el abogado designado, acredite que actúa en tal calidad en más de 

cinco (5) procesos.  

 

Lo dispuesto en el precepto en mención, no se logró demostrar por la doctora 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, pues los documentos aportados, en primer 

lugar, son ilegibles, y en segundo lugar, tan solo permiten concluir que actúa 

como curador ad-litem en dos (2) procesos. 
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Por lo considerado, este Despacho no accede a la solicitud elevada y, en 

consecuencia, requiere a la profesional del derecho, para que en el término 

judicial de diez (10) días hábiles, contado a partir de la recepción de la 

respectiva comunicación, acredite su designación en los asuntos que refirió 

en su solicitud (34-fl. 3 pdf), so pena de informar al Consejo Superior de la 

Judicatura lo pertinente, a fin de que sean impuestas las sanciones a que 

haya lugar. 

 

Por Secretaría, comuníquese la anterior decisión a la doctora CAROLINA 

NEMPEQUE VIANCHA, dejando en el expediente las constancias a que haya 

lugar. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2018 00622 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

superior funcional confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por 

éste Despacho, (archivos 9 a 10 E.E.); así mismo, que en la providencia 

dictada por este Juzgado del 10 de noviembre de 2020, no se condenó en 

costas. Sírvase proveer. 
EP 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en 

providencia del día 18 de agosto de 2021, (archivos 9 a 10 E.E.). 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 

ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f4901cf20a4a93ff90f65b9284458021c4edb75175297820745ff2e070b911

8a 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2019 00383 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obra solicitud de la parte actora, (Doc. 14 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, solicitó ordenar el embargo de la cuenta corriente de 

la sociedad ejecutada, por el valor restante de la liquidación del crédito, (14-

fl. 2 pdf). 

 

Con el fin resolver la anterior solicitud, este Despacho ha de señalar que, 

mediante auto calendado 26 de junio de 2019, se decretó el embargo de las 
sumas de dinero que tuviera o llegare a poseer la sociedad EMPRESA 

NACIONAL DE GRECAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A.S., en sus cuentas 

de ahorros, corrientes, o cualquier otra clase de depósito, que por su 

naturaleza fuera embargable, de los bancos BANCOLOMBIA, COLPATRIA, 
BOGOTÁ, DAVIVIENDA y BBVA, limitándose para el efecto la medida 

cautelar, en cuantía de $25.000.000, (01-fls. 60 a 63 pdf).   
 

De las mencionadas entidades financieras, tan solo BANCOLOMBIA y 

DAVIVIENDA, informaron que la sociedad ejecutada tenía productos en sus 

compañías (01-fls. 71 y 72 pdf), el banco BBVA informó que no tenía vínculo 

alguno con la empresa (01-fl. 70 pdf), mientras que los bancos COLPATRIA 
y BOGOTÁ, guardaron silencio.  

 
Dando cumplimiento a la medida decretada por el Despacho, 

BANCOLOMBIA constituyó depósito judicial por valor de $25.000.000 el día 

29 de julio de 2020, lo cual fue corroborado a través del Sistema de 
Autorización Electrónica (SAE) del Banco Agrario de Colombia, suma de 

dinero que se entregó a la parte ejecutante, mediante auto calendado 5 de 

noviembre de 2020, (Doc. 09 E.E.) 
 

A pesar de ello, este Despacho en la misma providencia que ordenó la entrega 

del título judicial, aprobó la liquidación del crédito en suma de $39.059.037, 
siendo evidente entonces que el valor puesto a disposición por 

BANCOLOMBIA, no satisfizo en su totalidad la obligación demandada.  

 



EJECUTIVO No. 2019 00383 00 

De manera que, en este caso se hace necesario precisar el límite de la 

medida cautelar decretada por este Juzgado, mediante auto de fecha 26 de 

junio de 2019, a la suma de $14.059.037. 
 
Con el fin de materializar la anterior decisión, OFÍCIESE a los Bancos 

BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA, a efectos de comunicarles la precisión del 

límite de la medida cautelar decretada mediante auto calendado 26 de junio 
de 2019 (01-fls. 60 a 63 pdf); y a los Bancos COLPATRIA y BOGOTÁ, para 

que en el término judicial de cinco (5) días hábiles, contado a partir de la 

recepción de la comunicación, informen el trámite impartido a los oficios 

radicados en sus dependencias (01-fls. 82 y 83 pdf), relacionados con el 

embargo y retención de los dineros de propiedad de la sociedad EMPRESA 

NACIONAL DE GRECAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A.S. 

 

Líbrense por Secretaría los oficios correspondientes, los cuales deberán ser 
tramitados por la parte ejecutante. 
   

Permanezca el expediente en Secretaría, a la espera de impulso procesal 

de las partes.   

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 
conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 
el trámite de los procesos judiciales.  
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2019 00445 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

superior funcional confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por 

éste Despacho, (archivos 19 a 21 E.E.); así mismo, que en la providencia 

dictada por este Juzgado del 11 de marzo de 2021, no se condenó en costas. 

Sírvase proveer. 
EP 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en 

providencia del día 9 de junio de 2021, (archivos 19 a 21 E.E.). 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 

ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2019 00953 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante allegó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, (doc. 36 E.E.). Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (doc. 36 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
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Secretaria 
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ORDINARIO N° 2020 00353 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa 

el Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 

la parte demandante, allegó memorial pendiente por resolver, (doc. 15 

E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

verificadas las documentales aportadas al plenario por la parte 

demandante, (doc. 15 E.E.), se encontró, que no dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado en proveído del 6 de mayo de 2021, (doc. 12 

E.E.); como quiera que, allegó el acuso de recibo generado por la citadora 

de este Juzgado, al correo electrónico enviado el 2 de marzo de 2021, (15- 

fls. 2 y 3 pdf), más no aportó el acuso de recibo del mensaje de datos 

enviado a la demandada RECIMETALES NUMAC S.A.S. en la misma 

calenda; aun cuando en el auto del 6 de mayo de 2021, se le explicó a la 

activa, que para tener por notificada personalmente a RECIMETALES 

NUMAC S.A.S., es necesario que esta empresa envíe acuse de recibo del 

mensaje de datos remitido por la parte demandante el 2 de marzo de 

2021, o se logre constatar por otro medio el acceso al mismo. 

 

Por lo anterior se REQUIERE a la doctora LAURA KATHERINE DELGADO 

ABRIL para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda y en la providencia de fecha 6 de mayo de 2021, (docs. 05 y 12 

E.E.) y, aporte al plenario el acuso de recibo del mensaje de datos 

remitido a la sociedad RECIMETALES NUMAC S.A.S. el día 2 de marzo de 

2021, o el medio probatorio que permita constatar el acceso al mismo. En 

caso de no contar con esto, proceda a realizar el trámite de la notificación 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art.  

108 del C.P.T. y S.S. 
 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 
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telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
409ddd68c5fb2a6085b15a389777d3d54dd2bcc2187b272d66ae8ea2d

0f837a3 
Documento generado en 20/09/2021 12:32:05 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2020 00510 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la 

parte demandante no dio cumplimiento a  lo ordenado en el auto admisorio 
de la demanda, reiterado en proveído anterior, (docs. 04 y 05 E.E.). Sírvase 

proveer.  
 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se debe dar aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 17 de la ley 712 de 2001, que en su tenor literal reza: 
 

“Artículo 30.- Procedimiento en caso de contumacia 
 (…)   
PARÁGRAFO.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará 

el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.” 

 
La demanda ordinaria de única instancia interpuesta por MICHAEL JESÚS 

POVEDA APARICIO, fue admitida mediante auto del veinte (20) de enero de 

dos mil veintiuno (2021), providencia en la que también se ordenó la 
notificación personal del auto admisorio a la parte demandada (doc. 04 

E.E.); sin embargo, a la fecha, han transcurrido más de seis (6) meses, sin 
que la parte actora haya realizado gestión alguna para lograr la notificación 
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del auto admisorio a la parte demandada, conforme lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o  lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, aun cuando proveído de fecha 8 de marzo de 2021, se requirió 
al extremo activo, para que diera cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda, (doc. 05 E.E.); por lo anterior, el Despacho 

ORDENA EL ARCHIVO de las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor, conforme la norma citada en precedencia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
277eed58ac5475e3c7ede14d1d62c1744ffea03ea16cd500b30c88d7d524

5b4d 
Documento generado en 20/09/2021 12:32:02 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2020 00522 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que por 

secretaría se le informó a la activa la autorización de entrega del título judicial 

conforme lo ordenado en providencia anterior, (doc. 29 E.E.), así mismo, que 

la parte demandante allegó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, (doc. 30 E.E.). Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (doc. 30 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
79a92843b96b3e96b49f89bd796b97a656a44e9c4118c22a5dcb956223b1

b552 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Documento generado en 20/09/2021 12:32:30 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2020 00534 00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, la 

parte demandante no dio cumplimiento a  lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, reiterado en proveído anterior, (docs. 04 y 05 E.E.). Sírvase 

proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se debe dar aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 17 de la ley 712 de 2001, que en su tenor literal reza: 

 

“Artículo 30.- Procedimiento en caso de contumacia 
 (…)   
PARÁGRAFO.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará 

el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.” 

 

La demanda ordinaria de única instancia interpuesta por ORLANDO   

ENRIQUE   NOVOA   BARRETO, fue admitida mediante auto del veintisiete 

(27) de enero de dos mil veintiuno (2021), providencia en la que también se 

ordenó la notificación personal del auto admisorio a la parte demandada 

(doc. 04 E.E.); sin embargo, a la fecha, han transcurrido más de seis (6) 

meses, sin que la parte actora haya realizado gestión alguna para lograr la 
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notificación del auto admisorio a la parte demandada, conforme lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, aun cuando proveído de fecha 8 de marzo de 2021, se 

requirió al extremo activo, para que diera cumplimiento a lo ordenado en el 

auto admisorio de la demanda, (doc. 05 E.E.); por lo anterior, el Despacho 

ORDENA EL ARCHIVO de las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones de rigor, conforme la norma citada en precedencia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e7ccd9d6f9753e075cb79a700ec85d3ee5eadbf166960d70dd8f7252647b

d5f7 
Documento generado en 20/09/2021 12:31:57 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00046 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 

demanda ejecutiva a continuación de proceso ordinario, (docs. 23 y 24 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (docs. 23 y 24 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21e88e0f4abe2a13333b07d683ec712f16bae5994941c7d203f2303b04dfa

cd7 
Documento generado en 20/09/2021 12:32:40 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00046 00 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2021 00111 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 

demanda ejecutiva a continuación de proceso ordinario, (docs. 23 y 24 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (docs. 23 y 24 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a este Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb1b30fbde130a7dc889002191da8bc76db7da3967d87c75ffd9cbe055810

633 
Documento generado en 20/09/2021 12:32:45 PM 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N° 2021 00122 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante allegó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, (doc. 18 E.E.). Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (doc. 18 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 
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ORDINARIO N° 2021 00159 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante allegó demanda ejecutiva a continuación de proceso 

ordinario, (doc. 23 E.E.). Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la ejecución de la 

sentencia presentada por la parte demandante (doc. 23 E.E.), se ordena 

REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO para que 

compense y asigne el mismo a éste Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 
5023070a1d70eec1a5c6de912f3c4f000510337418f28c29822c9f8ab69a1

a5d 
Documento generado en 20/09/2021 12:32:26 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00277 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que obra respuesta del Banco de Occidente, (Doc. 29 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y SE 
PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta emitida por 

el BANCO DAVIVIENDA, el día 19 de agosto de 2021, (Doc. 29 E.E.). 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso procesal de 

las partes. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2021 00347 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, se 

encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la 

parte demandada, conforme a lo ordenado en diligencia de calenda 16 

septiembre de 2021 y de acuerdo, a lo establecido en el Artículo 366 del 

C.G.P, por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera: 

 

 VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO               $1.300.000,oo 
 VALOR DE COSTAS PROCESALES (Trámite citatorio)  $   11.500,oo
 TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO           $1.311.500,oo 
 
Siendo UN MILLÓN TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($1.311.500,oo). Sírvase proveer. 
 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 

APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaría en la 

suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.311.500,oo), a cargo de la parte demandada 

COMERCIALIZADORA RNS S.A.S., por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 
ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar. 
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 065 
HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Laborales 012 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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